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OAVA!.OS GUJLl.EN ~ORGE ARMANDO ORM.ACION PUSUCA Y PROTECCION OE OATOS PE 

"""""""" .... "Oot~ ... _... 
~l\AYl'tl.ltft> ~~~ 
Mf~.ol~'M.VAH~ 
:-CX"OIHOS o...,. 

$tJ6..'"'1:lo\l 
lVA 
-c ...... 

~~a ~ce 'H.~Q. ~,io"" ~rxH!l'SA•~v.s~ 
'•IC't8PE~8 Of$. ~ 'r' tUlt ~A •*U"'O OS~~~~ CE e; 84 f'l ~ QA 
r .. ~ U ME c<vol..VC-~ E.111 t..M \tSf.l..a CO!OCIONO (h' ~ M~ tNflllEGMQ, fXCEP""O et Cl.IO OI CIUIG CCUC 
COll!SEcutf"Q.t. f'lllVIT;\111 l!Uulll! IW'OSlfll.f Nf~ ~ $1.. ~NrttfNT"O ~ Ql..."'O EM EL Q,t.A&. ~ tDb' 
bt'VUl!Lle, LO oJ"4 tilr ) !<.:o( , ACEPTO, EN 1'000 CJ\IO V! O&U(Y.) • PAJ:;Nt f.. ~ ee, o~~...osr..eo V \OS ~ 
NCCE!S:AA:~ P.AMA. ftftN.lfA"i..O b CASO CC· NO AVl'Ol4lt.\llt V. Rf;PMUI.~ E.'f l.OI ~!MM CE CCHTRAT.C V /IC0'1'0 Ql,.ll O 
011.c¡;;oSTlco SS. ftEÁl..!Ct! (N UN PI.AZO IX -º"'s H4DllLSA"11JfNl ot .AF"E~.t.OE LA~• on ~ 

Diagnostico y posibles consecuencias 

.. _ 
Presupuesto Importe moneda nacíona 

1.1>,.t;..~S?'O 84.JO ~1;t.. OUI tcW !l. MW 06. ~o ~ at!JQI ~ •""•"':WZACflO!'f X fl. ~~Y ClltOOINU UlA M~ ~SU ~ 'ltOIUACO ~ SU ~ V OI fL ~ u. -~ D( l.OI. llt>e"-Q OllQ\fTOI 
MI ecee lA ~ Di \Al .. 4,Zt.$ RO~ UPAS.ros 't ~'T(_~ 1 M':..Ml5 ~ ,..... ~os oeoa.uooa ,,. .. ~y p a.~ • ~ a ~ • i.A ~ AS' .. ~ cc.wo CO!ÍstJrl~ U!l;(AO. 
M..~JOOlt DEL. llllMOO oc~~ OA ~o~~ .. CO'f ~ "'- Ollt!O(• ~o ~ea o-ue "=c:NO.O ~"T[ Al.,,~ o,.~·'(~~· GCL V'IAC,_ ~ (H lO "'~ ... VI~ 
oc ~~~ A~ ~ reee !A ~ c::io-. l.'~~ f....-c_llf ....... e.TU .,,. ~ '°" L. .... -nf"'NQ) 9CJriWADO.,, o. c:()f4lA ~ ti. L"tWJA et_ PfltOO¡ft OUt "'°'° ~ ....... ~ ..... ~ l!H LO 
'"'tJllMINOS O-:a. W'll,!:Q, ~ LO o.M $E ..5JStltllE DI MM. W'd'QINIOACl. 6.rCIO I'.. Cfl. 1 ot: ~ Oll Q ~ \.U Ot>.'>OC:WU cm. ~~ ce: ~ X ..,,._,~ ~ ~~ W> W..nntMIL°"'TO OE \'llollCU.Or •ti"U!Ot' V ~'CSO Ol 
~OOAJOl..f .. llboWOUAlfSN'AAf.CE:<ltAl.Ni'-'llUO 

SI NO SI NO 

.X ~tlLEJANTIS IS.OVOS X 
X TAP!'T!.S G~IO X 
X ~AOIO OllNGVt~ X 

X 8tf!l0 ee SCGUl'IO-'O CAIU:S X 
X U~UllO«lS "~ X 
X tA,.ONfS Ol AU(D;U CX)NTO()t(S X 
X HEAMM!(NTA CA.ftW{T X 
X LLANTA OtAEFACCIO• TAPóNOEGAS X 
X CUAAIOS Y C>l~VE~AS OA~OSOllSTAlts X 
X W.VlS DAf;DSVU'lDUU X E F 
X T•IUrTA or c•::uv.c:!OH DAllOS GCVES X 

OTROS 

¿Inventario Fotográfico? St __ NO __ 11.,o. -... ~ e"'"" Ot· .. .. Dol!ri> 

Detalles del vehículo Inventario y estado del vehiculo 

S0.01 1.00 $0.01 MANO OE OBRA POR DIAGNOSTICO DIAGNOSTICO CJ 

Refacciones y mnrcrlall's 
,... .. ·- ~ --- - - - - -- - --· -- ' . - - 

¡,. • j,;;:l ~' • • ' C"f. , •• - ...... .. •• • • - - • 1 : : '.ti • '. . ..... .::.. . . 

DANIEL OROZCO 3318181715 

SeMeto ylo detalles ordenados por el consumidor 

1· CLIENTE REPORTAOUEAI. TENER ENCENDIDO ELAIREACONOICIONAOO SE EMPIEZA GENERAR UN CHARCO DEAGtlADEl 
AREA DEL COPILOTO 2· CUENTE REPORTA QUE Al GIRAq A LA DERECHA se ESCUCHA COMO SI RECORRIERAARENAAl 

INTERIOR DEL TABLERO 

FECHA Y HORA DE 1 NGRESO: FECHA Y HORA ENTREGA: 

0810912020 11:56:00am POR CONFIRMAR 

RFC: ITI050327C83 TELEFONO: 36 363Cl57¿5 3333!18W&O 
ASESOR OE SERVICIO: 

PROVEEOORES@ITEl.ORG.MX 

GUADALAJARA JAL 
0.00 KM REINGRESO; 

TORRE: 24 AMA 

OAVALOS GUILLEN JORGE AR'dANDO 

BLANCO PERLA COLOR: 
CORREO cLECTR0NICO: 

PLACAS: JPS1288 

KILOMETRAJE: 32679.00 

NOMBRE; INSTITUTO DE TRANSPARENCIA INFORMACIQN PUBLICA Y PROTECCIO MODELO: RIO KIA, RIO SEDAN LX AT, 2019, 4 cu, 4 

OJRECCION: AVENIDA VALLARTA 1312 AMERICANA SERIE: 3KPA24AC1KE1354SO 

MOTOR: 

~tm: deJ vahiculo: Datos del consumidor 

ORDEN DE SERVICIO Y PRESUPUESTO DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE REPARACIÓN Y /O MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS 

CX003152 No. 
Pasión RQr ti 

DALTON AUTOS DE ORIENTE GOL, SA DE CV 

1 

AV. DE LAS AMERICAS NO.EJC01 COL. ITALIA PROVIDENCIA 
GUADALAJARA JALISCO C.P. 44648 

¡ RFC: DA0141126SD1 
HORARIOS DE ATENCIÓN 
LUNES A VIERNES 7:30 A 19:00 Y SABADO 7:30 A 14:00 

OAVALOS GUILLEN JORGE ARMANDO ASESOR: 

TEL~FONO; 

EMAIL; 

ORDEN DE SERVICIO Y 
PRESUPUESTO j)_ 

Dalton 

1. Eliminado nombre de conformidad con el art²culo quincuag®simo octavo, fracci·n I, de los 
(LGPICR) por tratarse de un dato personal identificativo.
2. Eliminado, firma de conformidad con el art²culo quincuag®simo octavo, fracci·n I, de los (LGPICR), 
por tratarse de un dato personal identificativo.

1,2

1

1



Glosario 

mercadeo, para mayor información acerca del tratamiento y 
integral a traves de la pagina en su telefono TEL .. , o por 

DALTON AUTOS o: ORIENTE GOL. SA DE cv con domicmo en AV. DE 
GUADALAJARA JALISCO C.P. 44648, utilizara sus datos personales para fines de 
de los derechos que puede hacer valer, usted puede acceder al aviso de privacidad 
medio de su correo electrónico: 

ITALIA PROVIDENCIA LAS AMERICAS NO.EJC01 COL. 

Aviso de privacidad 

f-f El Pr•s•ni• contrito ltJe re{Jlstrado en la Proeuradurla FM•tal tffl consumidor bajo., núm-.ro 1761~2018 •I dia 11 d• apo,10del1018 

Leido aue rue por tas partes dal contenido del prosonte contrato y sabedores de su alcance legal. lo firmanpor duolcado en la Ciudad de Gyadalaiara a los ~días del mes de 
'septiembre del ano ~ 

,,. 

El prestador reconoce y maniftesta que toáa la información biométrlca capturada tendrá el 
caracter de confide(lCÍal y seré tratada de conformidad al Aviso de Pñvacidad de la 
Empresa 
10. 8 Consumidor deberá recoger el vehiculo en la techa y lugar establecida en el 
presente contrato, en caso contrario. se obliga a pagar al Prestador de Servicios, la 
cantidad que resulte por concepto de almacenaje del vehículo por cada día que 
transcurra, tomando como referencia una rañfa no mayor al precio general estableckío 
para eslacionamienms públicos ubicados en la local dad del Préstador de Servicios . 
Transcurrido un plazo de 15 dias naturales a partir de la fecha señalada para la eo.ir.e.ga 
éel vehiculo, y el Consumidor no acuda a recoger el mismo. el Pre~t,ador de Servrcios sin 
responsabilidad alguna, pondrá a disposlción de la autoridad correspondiente dicho 
vehfcul(!. Sin perju.icio de lo ¡¡nterior, el Prestador d.e Servicios podr:á realizar el cobro 
coerespcocíente por concepto de.almacenaje. 
11. 8 Prestador de ServtciQs se obliga a expedir la f<ictura o comprobante de pago por 
las operaciones efectuadas, en la cual se especificarán los precios por mano de obra . 
refacciones. materiales. y acceso-íos empleados, así como la ga·rantra que en su caso se 
otorgue, conforme al atlculo 62 de la Ley Federal de Protección ar Consumidor. 
12. El Ptasla<lor de Servicios se obliga a: (i) No ceder o transmitir a terceros, con fines 
mercadoté<:nlcos o pubrcitarios, los datos e información proporcionada por el consumidor 
con motivo del presente contrato (ii) No enviar publicidad sobre bienes y servicios, salvo 
autorización expresa del consumidor en la presente dáusula. 
13. Las partes estén de acuerdo en someterse a la competencia de la Procuraduria 
Federal del Consumidor en la via administraliva para resolver cualquier controversia qoe 
se suscite sobre la interpretación o cumplimiento de los términos y conoiciones del 
presente contrato y t1e las disposiciones de la Ley Federal de Protección al Consumidor , 
la Norma Of'ICial Mexicana NOM~174-SCFl-2007, Prá.cticas comerciales-Elementos de 
inrormaci61l para la prestación de servicios en general y cualquier otra disposición 
aplicab4e, sin perjuicio del derecho ~e tienen las partes de someterse a la jurisdicción de 
los Tribunales competentes del domicilio del Prestador de Servicios, renunciando las 
partes eJCpresamente e cualquie( otra jurisdicción que ~udiera corresponderles por razón 
de sus domicilios futUl'OS. 
14. El Consumidor y el Prestador de Servicios aceptan la realilacl6n de ta pre$18ción del 
se!Vlcio de reparación y/o mantenimiento. er. los términos establecidos en este contrato, y, 
sabedores de su alcalice legal. lo nrrnan por duplicat1o. 

Las partes acuerdan que, cuando sea requerida la firma aut~rafa, esta será susUtuida 
por una de carácter electrónico, digital, biomécrico o de acuerdo a la cecnolol)fa utilizada; 
por las constancias documentales o técnicas en donde sea ¡ipficada, tendré la fuerza • 
validez y efectos q\H! la legislación mercantil aplicable le atribuya. 

Servicios incumpla en la (echa y lugar t1e entrega del vehículo por causas Imputables a 
él.- El Consumidor le notificara por escrito el Incumplimiento de dicila obligación y el 
Prestador de Servicios entregará de manera inmediata el vehiculo, debiendo descontar 
del monto total de la operación, la cantidad equivalente al 10% por concepto de perra 
convencional (ii) Que el Consumidor incumpla con su obligación de pago.- En el evento 
que el Consumit1cr incumpla con el pago por concepto de la reparación y /o 
mantenimiento del vehículo, el Prestador de Servicios le notificará por escrito su 
incumplimiento y podrá exigirle la rescisión o cumplimiento del contrato por mora, más la 
pena convencional d~ 10% del monto totat de la operación. Las penas convencionales 
deberán ser equitativas y de la misma magnitud para las partes. 
El Pres:ador de Servicios sera responsable de informarle que el contrato se perlecclonara 
a los S días hábies contados a partir de la entrega del bien o de la firma del contrato, lo 
último que suceda durante ese lapso.. el Consumidor podrá revocar su consentimiento, 
en un olazo de 5 días hábiles mediante aviso perscnet, correo electrónico o correo 
certificado, siempre y cuando no se hayan iniciado los trabajos de reparación y lo 
mantenimiento. 1.8 revocación deja sin efectos la operación. dobiondo el pr()stador do 
servicios reintegrar al consumidor et precio pagado. 
Las partes podrá cancelar el contrato en un plazo de 5 días hábiles mediante aviso 
personal, correo electrónico o correo certificado, si las Partes deciden réallzara ta 
cancelación del convato fuera del plazo de 5 días héblles se pegara una la pene 
convencional 10% sobre el p<eolo total del servicio. Ambas cantidades serén pagadas en 
un cérmino no mayor e 5 dlas hábiles contados a partir de la feche de canoelaclón del 
oontralo. 
9. Medios electrónicos y n~vas tecnologlas. Las partes acuerdan que el presente 
Contrato podr6 ser celebrado a través de medios electrónicos. blométricos. dl9ltales, a 
t1istancia a través de lntemet y/o de cualquier nueva futur.1 que la crnorese ponga a 
disposición para la celebración del p<esente contrato. 

1. En virtud de !)Sle contrato de Prestación de Servicios de Reparación y/o 
Mantenimiento de Vehiculos (En lo sucesivo se le denomtnara "Cot\trat¡i• ), el Prestador 
de Servicios presta el servicio de reparación y /o mantenimiento al Consumidor. del 
vehiculo cuyas características se cetauan en este contrato. 
2.. El Consumidor expresa ser el dueño del vehículo y/o estar fati.Atado 
para autorizar la reparación y/o mantenimiento del vehículo descrito en al presente 
contrato, por lo que acepta las condiciones y términos bajo los cuales se realizará la 
prestación del serv.clo descrita en el presente contrato. Asimigmo, es sabedor de las 
posibles consecuencias que puede $Ufrir el vehfculo con motivo de su reparación y lo 
rl"\ahtenimiento y se responsabiliza de las mismas. El consumidor acepta haber tenido a 
la vista los prec'os por maro t1e obra. partes y10 refacei<lO"...s a emplear en las 
operaciones a efectuar por parte del Prestador de Servicios. 
3. El precio por concepto de la prestación del servicio de reparación yio 
mantenimiento será cubl!lrto en las instalaclones del Prestad0< de Servicios y en moneda 
nacional que será s n menoscabo que pueda hacerse en moneda extranjera conroone a 
la Ley Monetario de los Estados Unidos Mexicanos on la forma y términos e)(¡)l'esados en 
esta contrato, Incluyendo, en su caso. las partes y/o refacciones y los servicios 
adicionales. 
En la situación de que el COl'lsumidor $0llcita, o en su caso. el Prestador de Servicios 
avise al Consumidor de servicios adicionales a IOs e&ab4ecidos en el p<esente contra:o • 
éste i)ttimo los podra eutorizar vía telefónica. Asimismo. todas las que1as y sugetencias 
serán atendit1as en el domroillo, teléfonos y horarios de atención sellaladOs en ta carátula 
o anverso del presen1e contrato. 
4. Les condiciones generales del vehlculo matarla de reparación y lo mantetm\iento, 
son las siguientes: Exteriores: ( ) Limp1ador&s (plumas); ( ) Unidades de luces: ( ) Antena: 
( ) Espejos laterales: ( ) Cristales: ( ) Ta;>onBs ce ruedas: ( ) Molduras completas¡ ( ) 
Tapón de gasollni¡; ( ) claxon; ( )llantas; lntenores; ( ) Instrumentos de tablero; ( ) 
Calefacción; ( ) Aire acondicionado; ) Radio/Tipo; ( ) Bocinas, ( ) Encendedor. ( ) Espejo 
retrovísor: ( ) ceniceros; ( ) Cinturones de seguridad; ( ) Tapetes; ( ¡ Manijas y/o controles 
interiores: ( ) Equipo adicional; ( ) Accesorios: ( ) Aoitamentos especiales: ( ) Otros. El 
vehlculo se encuentra en las siguientes condiciones generales; Aspectos mecánicos 

aspectos de carrocería 
imputables a él.- El Consumidor le notificara por escrito el incomplimiento de dicha 
obligación y el Prestador de Servicios entregará da manera inmediata el vehlculo • 
Qebtendo cescootar del monto !Otal de la operación. la cantidad equivalente al 10% por 
concepto de pena convencional (ii) Que el Consumidor incumpla con su obligación de 
pago.- En el evento que el Consumidor incumpla con el pago por concepto de la 
reparación y/o mantenimiento óel vehículo, el Prestador de Servicios te nctificará por 
escrito su incumplimiento y podrá exigirle la rescisión o cumplimiento del cor.trato por 
mora. mas la pena convencional del 10% del monto total de la operación. Las penas 
convencionales deberán ser equitauvas y de la misma magnitud para las partes. 
5. La prestación del servicio de reparación y lo mantenimiento del vehicuto materia de 
este contrato, se otorga ( ) sin garantía; ( ) con garantía por un plazo de 90 dlas, (Att 77 
de la LFPCº no podrá ser inferior a 90 días) contados a partir de la entrega del vehicúo. 
Para la ·garantía en partes. piezas, 
refacciones y .accesonos, El Prestador de Servicios transmitirá la otorgada por el 
fabrícante. la garantla deberá hacerse v.állda en el domicilio, teléfonos y horarios de 
atención señalados en la caráteta o anverso del presente contrato. siempre y cuando no 
se haya efectuado una reparación por un tercero. El úempo que dure la reparación y Jo 
manleniniento del vehículo, bajo la protección de la garantía. no es computable dentro 
del plazo de la misma. Las partes y/o refacciones empleadas en la reparación y/o 
mantenimiento del vehículo materia de este contrato, son nuevas y apropiadas para el 
funcionamiento del mismo. De igval forma, los gastos en que inaJrra el ConS<.midor para 
hacer válida la garan11a en un domicilio diverso al del Prestador de Servicios, deberán ser 
cubiertos por éste. 
6. El Prestador de Servicios se•é el responsable por las cescomposturas. 
daños o pérdidas parciales o totales imputables a él, mienuas el vehiculO se encuentra 
bajo su resgueirdo para llevar a cabo la prestación del servicio de reparación y /o 
mantenimiento, o como consecuencia de la prestación del servicio. o bCen, en el 
cumplimiento de la garantla, ce acuerdo a lo establecido en el presen;e corarato • 
Asimismo, el Consumido autorha al Prestador de Servidos a usar el vthiCl.llo para 
efectos de prueba c verificación de las operaciones a realizar o realizadas. El Consumido 
libera al Prestador de Servicios de cualquier responsabiidad que hubiere surgido o 
pudiera surgir con relación al origen. propiedad o posesión del wihiculo. 
El prestador de Servicios cuenta con pófiza de seguro de responsabiidad clvil, para cubrir 
al Consumido da~os ó extravlo de los bienes, en este caso de los bienes deberl es1ar 
manilestados previo Inventario. 
7. En caso de aue el consumidor cancele la operación, esté obligado a pagar de 
manera lnmedla;a y previa a la entrega del vehlculo, el Importe de les operaciones 
efectuados y pa.rtes y/o refacciones colocadas o adqulnt1as hasta el retiro del mismo. 
8. Son causas de rewslón del presente contrato: (1) Que el Prestador de 

Condiciones del contrato de prestación de servicios de reparación y/o mantenimiento de vehículos (*) 
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E5-te doeumento es una representación Impresa de- un CFOI 

Cadena Original: 
1111329S90771FG&<H2MCS:>Oa12J..Gllll"AE 202~!TI>7.<9.2110o"'S3.YrXl!a;>Y\/.,..Z-WfosPFEIT3K:l22S"GG$Y...,.._, 
+4.J:;Uz::a....altvT060~1rq~4GSl?r410~1WQt0t~~~Rl~SCJot).10XW'M!'V./0~1,odAJ+~-,,T~ltiZNl)f;'lOt:lp4TAaPJli..,,'SclOul.:8lKC.~0"U."."F.)-i".16?AJ,.t..f:Mt.rt~8~R-=7vACHAYOX•-'oOR•~<.tZNNLV 
.Aq~P-'!lri'l'-..GW<o>C•V!l!IZ{C3Sa;~!HvrllJ70.·XIWU~Wf...-..71~'&ZOYE!i0<1'olloóSSlo'~)&~:!IOOOlO<l2'11IMtr 

Sello Digital del SAT: 
VIYuEPHrO+zSQ9tHBZM4G 106rn06H71SQPOlr'3XjXcaSWxO+mxVL8c61Zay/ollMT!S3Yc/E6czuOFOza+4HzTl+zlDGIJ21wMZcp8PIFPLqMPHe}wEMQlbW32l<QA4 l Y6GdKPe40QXlk 
SFDcRQDnh3JEk11AfStB03sORCEYbdZCAayaZWLp30+jd~E+Jt10gRpwk"'"1f't>XJ6tYRslOGKJcel0...13Lw<l.61ZWMl)""lM+xofNZxbdzo03TGIEAAs!i.WqY/Ot.f'le'lldOyhAY/hsHCp16 
cPCvt>RWvoRUNScAv550PaMo•5mBvTcoCX9R8aGwsXGKCIUivm806T3Aíl+v0<:3w:~ 

rw== P eo 

OEv.é521..VrX66pYVmuZgepNbWFgspFE/TBKd226NGG5YwMwhve/ 
+4JbUzcP+Q3cvT060HbXKV1rqx4GS3Pr470W'N/q1CRe04PjiAgOzaB6~SGHpldXl/lneahVJO¡alyQdAO•BIS3ZHk...iTON'A8HZhDFh010p47FAcrPMLv/5oOut81H4iXrNESU7 
OYMM'OmM6PAJ/lvFMwzBAKml+RF7vACHAYOsc+AoOR4K8ZNnrlvJAgFRx97P7zGY1HgvCvYt1BZ/c3Saj85NuyjU70e+XReMsTFYbJZavWRrphVWPhoGuXx7ySeaS6F6ZDYEBQF 

Sello Digital del Emisor: 

Total: 

$2,043.11 
$326.91 

$0.00 

0.00 

$2,370.02 

Sub Total: 

IVA(%): 

Ret IVA: 

Ret ISR: 
UUIO 

29c5b153-c9ff-48b6-a828-f743659f8616 

No. de Certificado: 00001000000414893772 
No. de Certificado SAT: 00001000000412961981 

Forma de Pago: 03 -Transferenoa efec!rónica de 
fondos 
Método de Pago: PUE • Pago en una sola 
exhibición 

CFOI RELACIONADOS 

Tipo Relacion 
CFDI por aplicación de anticipo 

IMPORTE CON LETRA: Moneda: MXN 

DOS MIL TRESCIENTOS SETENTA PESOS 02/100 M N. 

Placas: JPS1288 

Tipo Tipo Importe 
Factor Tasa Impuesto 

Tasa 0.16 $133.52 

Tasa o 16 $10.35 

Tasa o 16 $14.14 

Tasa 0.16 $37.11 

Tasa 0.16 $1.32 

Tasa 0.16 $14.54 

Tasa 0.16 $39.45 

Tasa 0.16 $56.07 

Tesa 0.16 $20.41 

• 11 

Clave Prod No Descripción del Producto Cantidad U Medida Valor Importe Base Impuesto 
Serv. Identificación Unitario Impuesto 

78161500 40MILKMA24A MANO DE OBRA SERVICIO RIO 2 1.40 E48-Unidad de $596.07 $834.50 $834.50 002 
40MILKM $81VÍCIO 

78161500 SANITZN SANITIZACION 1.00 E~S-Unidad de $64.66 $64.66 $64.66 002 
SflfVIC¡() 

12181600 171155 LIQUIDO DE FRENOS, 3.00 H87-P1eza $29.45 $88.35 588.35 002 
15121501 203152 ACEITE MOTOR MINERAL 5W30 3.50 H87-Pieza $66.26 $231.91 $231.91 002 

GRANEL 
31161800 2151323001 ARANDELA CARTER DE ACEITE 1.00 H87-Pieza $8 24 $8.24 $8.24 002 
40161500 2630035505 FILTRO DE ACEITE 1.00 H87-P1eia $9086 $9086 $90.88 002 
40161505 28113H9100 FILTRO DE AIRE MOTOR RIO 2018 1.00 H87.Piez& 5246 56 5246.56 $2<:6.56 002 
40161500 97133F2000 FILTER ASSY·AIR 1.00 H87·Pieza 5350.44 $350 44 $350.44 002 

25191700 MAT·VAR MATERIALES DIVERSOS 1.00 H87.Pi41za $127.59 $127.59 $127.59 002 

Fecha y Hora Prometida: 23/09/2020 OS:OO:OOpm 

Marca: KIA 
Modelo: RIO KIA. RIO SEDAN LXAT, 2019, 4 CIL., 4 
No. Serie: 3KPA24AC1KE135450 

Afio: 2019 Km. Entrada: 32.879 

Datos del la Orden: PP006559 
Asl1_~or: DAVALO$ GUILLEN JORGE ARMANDO 
Fecha y Hora de Entrega: 23/09/2020 01 :09:00pm 

Folio Fiscal:B2969D77-1 F69-4682-B8CB-D0872A682FAE 

Uso del CFDI: GOJ..Gaslos en genera) Tipo de Comprobante! INGRESOS: 

Versión 3.3 

Lugar de expedición: 44648 

Fecha de Emisión: 28/0912020 07:47:00am 
Fecha de Certiflcaclón:2020-09-28T07:49:21 

FI015837 
FACTURA CLIENTE No.: 65688 

NOMBRE: INSTITUTO DE TRANSPARENCIA INFORMACIÓN PUBLICA Y PROTECCION DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE JALISC 

RFC. ITI050327C63 
DIRECCIÓN: AVENIOAVALLARTA 1312, COL AMERICANA, C?. <14160 
POBLACIÓN: GUADALAJARA, JALISCO 

Dalton 
RFC: OA0141126SD1 REGIMEN: 601 -REGIMEN GENERAL DE LEY PERSONAS MORALES 

AV. AMERJCAS #899 

COL ITALIA PROVIDENCIA, CP, 44648 

GUAOALAJARA. JALISCO, MEXICO 
CONMUTADOR: (33) 8000-2000 SERVICIO, (33) 8000-2000 

6'. 
Page 1of1 DALTON AUTOS DE ORIENTE GOL, S.A. DE C.V. 

1. Eliminado nombre de conformidad con el art²culo quincuag®simo octavo, fracci·n I, de los (LGPICR) por tratarse
de un dato personal identificativo.

1



e Para dudas o aclaraciones por favor llame a: 

Superlínea 

Operación realizada por internet 

RFC 
Ordenante: ITI050327CB3 

Importe IVA: 
Email del 

Beneficiario: 

Tipo de 
Operación: TRANSFERENCIA INTERBANCARIA 

Contrato: INST DE TRANSP INF PUB Y PROT DE DAT PER 080080596944 

Usuario: 13868270-CYNTHIA PATRICIA CANTERO PACHECO 
Referencia: 992020092312192366L 157 

Referencia 
numérica del 

Emisor: 

Referencias del 
Movimiento: 5491797 

Estado: EJECUTADO 

Divisa: MXN 

Cuenta CLABE: 014320655056058936 
Cuenta Cargo: 65505605893 - INST DE TRANSP INF PUB Y PROT DE DAT PERDEL EDO DE 

Cuenta Abono: 002320650405719273 - DAL TON AUTOS DE ORIENTE GOL SA DE CV 
Importe: $ 2,370.00 MXN 

Concepto: RIO SEDAN JPS 1288 

Fecha y hora de 
Alta: 23/09/2020 12: 19:23 

Fecha y hora de 
Liquidación: 23/09/2020 12:26:08 

Clave de 
Rastreo: 2020092340014 BET0000454917970 

RFC 
Beneficiario: 

Comprobante de Operación 

•santander 



2.370.00 Total póliza: 2.370.00 
2,370.00 

La empresa no tiene ADD 
23/Sep/2020 Egresos 9,218 DALTON AUTOS ORIENTE GOL SA DE CV/ RIO SEDAN 1288 

1 PE-9218 600-3000-3551-214 Mantenimiento y Conservación de Vehic.. 2,370.00 
2 PE-9218 100-0102-0008-000 Santander 65505605893 

Diario 
Abonos 

Fecha Tipo Número C o n e e p t o Clase 
No. Refer. C u e n t a N o m b re Diario Seg. e a r g o s 

Código postal: O 
Cta. Estatal: Reg. Cámara: 

Dirección: O 
Reg. Fed.: 

11 INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, INFORMACION PUBLICA Hoja: 1 
Impreso de pólizas del 23/Sep/2020 al 23/Sep/2020 Fecha: 01/0ct/2020 

Moneda: Peso Mexicano 

CONTPAQí 



 

 

Requerimiento de Publicación Inciso o) La información sobre adjudicaciones 
directas en materia de adquisiciones, obra pública, proyectos de inversión y 
prestación de servicios, de cuando menos los últimos tres años. 

# DESCRIPCIÓN ACCIONES 

1 La propuesta enviada por el participante Se presenta cotización del proveedor. 

2 
Los motivos y fundamentos legales aplicados 
para llevarla a cabo. 

El proceso es realizado en apego Ley de 
Compras Gubernamentales, Enajenaciones 
y Contratación de Servicios del Estado de 
Jalisco y sus Municipios y en el ACUERDO del 
Consejo del ITEI mediante el cual se 
establecen los montos de Adquisiciones y 
Enajenaciones del ITEI. 

3 La autorización del ejercicio de la opción 
Se autoriza la compra a través de la solicitud 
de aprovisionamiento y la Orden de compra 
y/o servicio. 

4 
En su caso, las cotizaciones consideradas, 
especificando los nombres de los 
proveedores y los montos. 

Se presenta cotización del proveedor y, en 
su caso, de terceras cotizaciones. 

5 
El nombre de la persona física o jurídica 
adjudicada. 

Se presenta en la Orden de compra y/o 
servicio, según corresponda. 

6 
La unidad administrativa solicitante y la 
responsable de su ejecución. 

Se presenta a través de la Solicitud de 
aprovisionamiento y la Orden de compra y/o 
servicio. 

7 
El número, fecha, el monto del contrato y el 
plazo de entrega o de ejecución de los 
servicios u obra. 

Número, Fecha y Monto del contrato.- se 
presenta en la(s) Orden(es) de compra y/o 
servicio. 
Plazo de entrega o de ejecución de los 
servicios u obra.- El ITEI, no ha realizado 
procedimientos de Obra Pública ni proyectos 
de inversión, por lo que no cuenta con 
información sobre adjudicaciones directas al 
respecto. 

 

8 

Los mecanismos de vigilancia y supervisión, 
incluyendo, en su caso, los estudios de 
impacto urbano y ambiental, según 
corresponda. 

Lo correspondiente a los puntos 8. Los 
mecanismos de vigilancia y supervisión, 
incluyendo, en su caso, los estudios de 
impacto urbano y ambiental, según 
corresponda, 9. Los informes de avances 
sobre las obras o servicios contratados, 10. 
El convenio de terminación y 11. El finiquito; 
no son aplicables para este Instituto. 

 

9 Los informes de avance sobre las obras o 
servicios contratados. 

10 El convenio de terminación. 

11 El finiquito 
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